
MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACIN LANCH¡PA

TA

Crnel G.Albonocin.L, 30 de §efíembre de 2016

Et AICALDE DE LA MUNICIPAT!DAD DISTRITAT CORONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA..

VISTO:

El lnforme N'369A-2016-SMRR-SGPRCT-GPPR/MDCGAL, de fecha 2l de setiembre del 2016 de la
Sub Gerencia de Planificación, Racionalización y Cooperación Técnica y el lnforme N'758A-2016-
WROC-GAJ/GM/A/MDCGAL de fecha 28 de Setiembre de 2016 expedido por la Gerencia de
Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO

Que la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa, como ente de Gobierno Local
goza de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia conforme
lo dispone el artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por elartículo único de la
Ley de Reforma Constitucional Ley N'27680 y en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y normas concordantes.
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Que mediante lnforme N'369A-2016-SMRR-SGPRCT-GPPR/MDCGAL, de fecha 21 de setiembre del
2016 de la Sub Gerencia de Planificación, Racionalización y Cooperación Técnica, emite opinión
técnica de modificación parcial del Texto Único de Procedimientos (TUPA) de los procedimientos de
la Gerencia de Administración Tributaria, respecto de los procedimientos de las Licencias de
Funcionamiento.
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Que con lnforme N"75BA-2016-WROC-GAJ/GM/tuMDCGAL de fecha 28 de Setiembre de 2016
expedido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, es de la opinión que mediante Decreto de Alcaldía se
proceda a la Modificación parcial eITUPA aprobado por O.M. N'010-2009-MDCGAL en lo referente a
la Eliminación de Requisitos que se encuentra plasmado en el cuadro 01 en el punto lll ANALISIS
debido a que no cuentan con sustento legal y se contrapone con la Ley Marco N'28976 Ley Marco
de Licencia de Funcionamiento de los procedimientos del ITEM 65. Licencia de Funcionamiento hasta
100M2 (ITSE Básica Ex Post) ITEM 66 Licencia de Funcionamiento de 101 hasta 500m2 (ITSE
básica ex ante) y del ITEM 67 Licencia de Funcionamiento mayor a 500m2 (ITSE Detalle o
Multidisciplinaria).

Que el artículo 38 de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, señala que el texto
único de procedimientos administrativos (TUPA) es aprobado por ordenanza Municipal asimismo en
el punto 38.5 señala que una vez aprobado el TUPA toda modificación que no implique la creación de

procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos se debe realizar por
ución Ministerial del Sector, norma regional de rango independiente o Decreto de Alcaldía, o por
ución del titular del organismo autónomo conforme a la constitución según el nivel de gobierno

respectivo.

Que de conformidad con el artículo 42 dela Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece
que los decretos de alcaldía establece normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas,
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y
resuelve o regula asuntos de orden general y de interés para el vecindario que no sean de
competencia del Concejo Municipal.

Que en uso de las facultades conferidas en el artículo 20 numeral6) y artículo 42dela Ley No 27972
de la Ley Orgánica de Municipalidades y las visaciones correspondientes;
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Crnel G.Alborrocin.L, 30 de Sefiembre de 2016

SE DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR parcialmente el Texto Único de Procedimientos Administrativos
fTU-l'>A) de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, en los lrocedimientos dela Gerencia de Administración Tributaria, confórme consta en el Anexo N"01 que forma parte
integrante del presente.

ARTICULO SEGUNDO.- ELIMINAR los requisitos concernientes del ITEM 65. Licencia de
Funcionamiento hasta 100M2 (ITSE Básica Ex Post) ITEM 66 Licencia de Funcionamiento de 101
hasta 500m2 (ITSE básica ex ante) y del ITEM 67 Licencia de Funcionamiento mayor a S00m2 (¡TSE
Detalle o Multidisciplinaria), conforme al Anexo N.01.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto efectúe las
acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

ARTICULO CUARTO.- PUBLICAR el Texto Aprobatorio del presente Decreto conforme a lo prescrito
por ley, para tal efecto encargar la misma a la Sub Gerencia de Planificación, Racionaliiación y
CooperaciÓn Técnica y a la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación y Comunicación la
publicación en el Portal I nstitucional www. m unialbarracin. gob. pe

REGíSTRESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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